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2.°- Declarar que conocen las condiciones generales y particulares de la subasta.

3.°-Presentar resguardo de que han depositado en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado
en la entidad BANESTO, cuenta n.° 3002 o de que han prestado aval bancario por el 30 por 100 del valor de tasación
de los bienes. Cuando el licitador realice el depósito con las cantidades recibidas en todo o en parte de un tercero,
se hará constar así en el resguardo a los efectos de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 652 de la Ley 1/2000,
de Enjuiciamiento Civil.

2.- Sólo el ejecutante podrá hacer postura reservándose la facultad de ceder el remate a un tercero.

3.- Desde el anuncio de la subasta hasta su celebración podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerrado
y con las condiciones expresadas anteriormente.

4.-Cuando la mejor postura sea igual o superior al 70 por 100 del avalúo, se aprobará el remate a favor del mejor
postor. Si fuere inferior, se estará a lo previsto en el artículo 670 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil.

5.- Si por fuerza mayor, causas ajenas al Juzgado o por error se hubiere señalado un domingo o día festivo y
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señalados se entenderá que se celebrará al día siguiente hábil,
a la misma hora, exceptuando los sábados.

En Melilla, a 15 de enero de 2004.

El Secretario Judicial.

Miguel Manuel Bonilla Pozo.

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚM. 5

EJECUTORIA 121/03

117.- DON ENRIQUE DE JUAN LÓPEZ, SECRETARIO JUDICIAL DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCIÓN NÚM. 5 DE MELILLA.

HAGO SABER:

Que por S.S. a Ilmto., Don Francisco Manuel Oliver Egea, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia
e Instrucción núm. 5 de Melilla, se ha acordado requerir de pago a Don Francisco González Barroso, para que en
el improrrogable plazo de DOS MESES, abone la totalidad de la multa impuesta en Sentencia de fecha 24/06/03,
con el apercibimiento de que en caso de no hacerla efectiva y previa declaración de insolvencia, se procederá a
declarar la Responsabilidad Personal Subsidiaria de 22 días de privación de libertad, en la forma establecida en el
art. 53 del Código Penal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a don Francisco González Barroso, que se encuentra en ignorado
paradero, se extienda la presente en Melilla a 17 de diciembre de 2003.

El Secretario Judicial. Enrique de Juan López.


